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ANTECEDENTES

Con fecha 1 2 de enero de 2026. una oersona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia ambiental (ruido). por los traba¡os de obra ejecutados en el predio ubicado en calle
Río Sena número 105, colon¡a Cuauhtémoc, alcaldÍa Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante el Acuerdo de
fecha 23 de enero de 2026.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, asimismo, se informó a la
persona denunciante sobre dicha diligencia, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones ¡,

lll, lV lV B¡s, V Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Beglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIGABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son: el
Reglamento de Construcciones, la Ley Amb¡ental y la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-20'13, ambas para la
Ciudad de México. En este sent¡do, de los hechos ¡nvest¡gados, las pruebas recabadas y la normatividad
aplicable, se tiene lo siguiente:

En mater¡a amb¡ental (ruido).

Al respecto, durante el reconocimiento de hechos real¡zado desde ounto de referenc¡a por personal adscrito a

esta Subprocuraduría, si bien se constató un predio libre de construcción en su interior delimitado con tapiales
de madera, en cuyo inter¡or se observaron dos grúas, de las cuales una era perforadora hidráulica, es menester
señalar que durante la diligencia no se percibieron emisiones sonoras propias de trabajos construct¡vos. ----

Derivado de lo anterior esta Subprocuraduría emitió el lnforme Técnico correspond¡ente, en el cual se determinó
técn¡camente inv¡able la medición del estudio de medición de ruido, puesto que se realizaron diversas llamadas
telefónicas a la persona denunciante dentro del expediente en el que se actúa, dentro de las cuales, la realizada
el día l8 de febrero de 2026, dicha persona man¡festó que "(...) el ruido generado pot la construcc¡ón había
dismínuido, por lo cual no requería que se hiciera la medición. (...)", por lo antes expuesto, se concluye que no
existen incumplim¡entos en materia ambiental (ruido); por lo que se actualiza el supuesto establec¡do en el

artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad
de México, el cual señala que el trám¡te de la denuncia se dará por terminado mediante resolución, cuando exi sta
una imposibilidad material para cont¡nuarla.
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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,27 Íracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México,4,5l fracciones lly XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2026-295-SOT-81, relacionado con la denuncia
presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes: ---
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Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89
del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria

l. De las constancias que obran en el expediente c¡tado al rubro, se desprende que en el inmueble ubicado
en calle Río Sena número 105, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, se desprende que no existen
incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido), en razón de que esta SubprocuradurÍa emitió el lnforme
Técnico correspondiente, en el cual se determinó técn¡camente inviable la medición del estud¡o de
medición de ruido, puesto que se real¡zaron diversas llamadas telefónicas a la persona denunciante
dentro del expediente en el que se actúa, dentro de las cuales, la realizada el dÍa 1 8 de febrero de 2026,
dicha persona manifestó que "(...) el ruido generado por la construcción había disminuido, por lo cual
no requería que se hiciera la medición. (...)", por lo antes expuesto, se concluye que no existen
incumplim¡entos en mater¡a amb¡ental (ruido); por lo que se actualiza el supuesto establecido en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial a

la Ciudad de México, el cual señala que el trám¡te de la denuncia se dará por terminado mediante
resolución, cuando exista una imposibilidad material para cont¡nuarla

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es

BESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado que antecede. -

TERCERO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenra M la
Procuraduría Ambiental y del Ord toria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

de resolverse y se:

DÍaz, Subprocuradora de ordenam¡ento Territor¡al de la
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